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REQUISITOS PARA SOLICITAR GRADO ACADÉMICO 2024-II  
(DOCTORIS SCIENTIAE / DOCTOR) 

 

1. Solicitud de trámite de grado académico, FUT en página web https://bit.ly/48BVwra  
2.  Recibo de pago por derecho de trámite de grado académico S/. 45.00 (Pago en caja 

de la Escuela de Posgrado, edificio Juan Muñoz primer piso) 
El pago incluye:        2.1. Carpeta/folder de trámite y documentación.  

  2.2. Copia de acta de sustentación. 
  2.3 Constancia de no adeudar a EPG. 

 
3. Recibos de pago por derecho de obtención de grado (Banco de la Nación - Cuenta: Tasas 

Educativas UNA – PUNO y PAGOLO.PE)  
3.1. Grado académico de Doctor (código 0040) (S/. 806.10)  
3.2. Rotulado de grado (código 0031)  (S/. 20.60)  
 

4. Documentos en copia simple: 
4.1. Grado de Magister 
4.2.  Certificado de estudios concluidos de Doctorado 
4.3. Certificado o Constancia de dominio de 02 idiomas extranjeros, uno puede ser 

sustituido por una lengua nativa, ambos otorgados por la Escuela de Posgrado. 
 

5. Consulta impresa del Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la 
página web de SUNEDU: (https://enlinea.sunedu.gob.pe/). (*Consulta pública)  
 

6. 02 fotografías a color actuales en tamaño pasaporte (3.5 x 4.5 cm. sin bordes). 
 

7. Constancia de la Unidad de Posgrado, (Dirección Académica y Dirección de Investigación del Doctorado 
de la unidad de posgrado UP) debe incluir: 

7.1. Constancia de plan de estudios.  
7.2. Constancia de matrícula. 
7.3. Constancia de egresado. 
7.4. Constancia de línea de investigación (Conforme a la Resolución Rectoral vigente). 

 
8. Conformidad del informe final de tesis, (Según la Resolución Rectoral 1452-2024-R-UNA). (Emitido 

por Coordinación de Investigación de la Escuela de Posgrado) 

8.1. Constancia de revisión. 
8.2. Abstract visado por un docente autorizado por la EPG, con dominio de idioma extranjero. 
8.3. Constancia de Repositorio Institucional de la UNA Puno. 

9. Constancia de aceptación del Artículo Científico en la Revista de Investigaciones EPG 
https://revistas.unap.edu.pe/epg  

10. Constancia de Biblioteca de haber presentado 03 ejemplares de empastado de tesis en la 
biblioteca especializada de la Escuela de Posgrado. 

https://bit.ly/48BVwra
https://enlinea.sunedu.gob.pe/

